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SECRETARIA DE PLANEACION
DEL MUNICIPIO DE RIONEGRO ANTIOQUIA,

AVISA

Que la Secretaria de Planeación, en uso de sus facultades legales, en especial las
conferidas por la Ley 388 de 1997, Decreto Nacional 1077 de 2015, Acuerdo 056
de2011, Acuerdo 002 de 2018 y demás normas complementarias que regulan la
materia.

Para efectos de los dispuesto en el Articulo 69 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrat¡vo, por medio de este Aviso se
notifica la la Resolución 0169 del '12 de mayo del 2023 "POR LA CUAL SE
RESUELVE EL RECURSO DE APELACION INTERPUESTO CONTRA LA
RESOLUCION OO23 DEL 13 DE FEBRERO DE 2023'POR LO CUAL SE NIEGA
UNA SOLICITUD DE LICENCIA URBANISTICA DE URBANIZACION DE
CONSTRUCCION EN LA MODALIDAD DE OBRA NUEVA Y SE ORDENA EL
ARCHIVO DE LA SOLICITUD DE LA MISMA" a nombre de los señores MAURICIO
FERNANDO GONZALEZ MARTINEZ, LUZ NELLY MUÑOZ Y JORGE ALBERTO
MUÑOZ ARBOLEDA identificados con cédulas de ciudadanía número 15440012.
219607 32, 1 542537 4, respectivamente

Esta Notificación se entenderá surtida al día siquiente de la entrega respectivo
aviso. ..t
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PAOLA cATAtINA CASTRO GqlvlEz
Secretaria de Planeación

LUGAR DE FIJACION: Publicada en la Web, Secretaria de Planeación y la
Cartelera de la Alcaldía Municipal

FrrADo EN LA FECHA: 2 5 JUL 2023

DESFIJADO EN LA FECHA:
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.POR LA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE APELACION INTERPUESTO
CoNTRA LR Rrsoluc¡ÓN Oo23 DEL 13 DE FEBRERo DE 2023 .PoR Lo

cuAL sE NIEGA UNA soLtcrruD DE LtcENCtA unaRN¡isrrcR oe
uRBANtzActóN DE coNSTRUcclót¡ Et,l LA MoDALTDAD DE oBRA NUEVA y

SE ORDENA EL ARCHIVO DE LA SOLICITUD DE LA MISMA"

La Secretaria de Planeación del Municipio de Rionegro Antioquia, en uso de las
facultades legales conferidas por la Ley 388 de '1997, Ley 1437 de 2011, Decrelo
Nacional 1077 de 2015, Decreto municipal 124 del 09 de abril de 2018 "Por medio
del cual se compilan los Acuerdos 056 de 201 1 , 023 de 2012.028 de 2016 y el 002
de 20'18 - Plan de Ordenamiento Territorial del municipio de Rionegro", y

CONSIDERANDO QUE-

El 14 de abril de 2023, la Subsecretaria de Ordenamiento Territorial, mediante
radicado 2023EN009267, remitió a la Secretaria de Planeación el expediente para
resolver recurso de apelación en contra de la Resolución N' 0023 del 13 de febrero 1

de 2022, interpuesto por los señores MAURICIO FERNANDO GONZALEZ
MART|NEZ identlficado con cedula de ciudadania 15.440.0'12, LUZ NELLY MUÑOZ
ARBOLEDA identificada con cedula de ciudadania 2'1.960.732, y l".UlS FERNANDO
SANCHEZ NICAN identificado con las cédula de ciudadania 15.430.066 y JORGE
ALBERTO MUÑOZ ARBOLEDA identificado con cédula de ciudadania 15.423.374,
en calidad de propietarios de los inmuebles ¡dentificados con M.l. 020-196654 y 020-
199655, para que esta dependencia procediera a pronunciarse frente al recurso de
apelación. I

Por lo anterior la Secretaria de Planeación procederá a pronunciarse G/l.fgÁ-
recurso de apelación, previo a las siguientes consideraciones:

1, ANTECEDENTES

Que mediante el radicado del centro documental 2020R8027841 (641)del 07 de
oCIUbre de 2020, Ios Señores MAURICIO FERNANDO GONáLEZ MARTINEZ,
LUZ NELLY MUÑOZ ARBOLEDA. LUIS FERNANDO SÁNCHEZ NICAN Y JORGE

ALBERTO MUÑOZ ARBOLEDA, solicitaron a la Subsecretar¡a de Ordenamiento
Territorial, licencia urbanística de urbanización en la modalidad de reurbanizac¡ón y

construcción en la modalidad de obra nueva, sobre los predios identificados con las

Matrículas lnmobiliarias 020-196654 y 020-199655. ubicados en suelo urbano del
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municipio de Rionegro, de.,ando .)ürrstancra en el fofinátc de revisión e información
de proyectos de la radicación inr;ompleta, fechada ¡:l 07 de octubre de 2020.

Que el 23 de diciembre de 202rr, mediante el ofi¿io con radicado 2020RE037201.
los interesados en el trámite radicaron los srguientes documentos: Revisión
estructural y los certificados de l:be¡1ad actualizados para esa fecha.

Que la Subsecrelaria de Orden¿lmiento Territorial. a través de la Resolución 0262
del 10 de marzo de 2022 ordenó el archivo del trámite urbanistico por desistimiento
tácito, por no cumplir con la radicación en legal y debida forma dentro de los
términos estipulados en el articulo 2.2 6 1 2.1.2 del Oecreto Nacional 1077 de2015.

Que la Resolución 0262 del 10 tj<: marzo iie 2022. i,re recunida mediante el radicado
2022R8ü1A77 del dia 06 de abril Ce 2022, ci cual fue resuelto mediante la
resolución 0424 del06 de junio 4e 2Q2? la que r.;idenó reponer la resolución 0262
del 10 de marzo de 2022 y darle tontinuicJad al tranrite urbanístico solicitado a través
del radicado 2020RÉ.O27U1 (641) del C:' de oct'rl¡re de 2020 en los térm¡nos del
Decreto Nacional 1077 de 2019, entendiéndose que el trám¡te urbaníst¡co quedó
radicado en legal y debida forma desde el mome.i(o en que cobro firmeza el acto
administrativo que decadió el recurso ir:rpetrado. es dectr desde el 10 de junio de
2022. día en que fue notificada l¡ Resolución 0424 del06 de junio de 2022

Que el 13 de febrero de2A23 se emite la Resc¡i,¡crón 0023 "POR LA CUAL SE'\ N|EGA UNA SOLIC|TUD DE LA i-tCENCIA URBAiIíST|CA DE URBANTZACTóN EN
\ m uooni-loAD DE REURts.qNzA.ctóN, v LtcENctA uRBANlslcA DE

--.- lcorusrnucctóN EN LA MoDAL|DAD DE oBRA NUEVA y sE oRDENA EL
--É\*RCH|VO DE LA SOL|CITUD DE u, MtSM¡r.'. puesto que a criterio de la

"Subsecretaría de Ordenamielto Terr,torial cl tramile no cumplía con los
lineamientos establecidos en er articulo 2.2.6.1 .1 4 del Decreto Nacional 1077 de
2015. Dicha resolucrón fue notifrcada et dia 27 de febrero de 2023, actuando en
nombre propio, se notiftca ai señor Luis Fernando Sánchez Nicán de conformidad
con lo establecido en la Ley 1a37 de 2Cti 1.

1.2.-PRESENTACION DEL RLCURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO
APELACIÓN

Que el dia 13 de marzo de 2023, tos señores MAURICIO FERNANDO GONZALEZ
MART|NEZ con cedula de ciudadarria 15.!,40 012, t_UZ NELLY MUñOZ
ARSOLEDAcon cedula de ciudaCania 2i 960 732. y LU|S FERNANDO SANCHEZ
NICAN con céduia de ciudadania 15430.C66 y JORGE ALBERTO MUñOZ
ARBOLEDA identificado con las céduia de ciudacan¡a 15.423.374, en calidad de
propietarros de los inmuebles rdentifica,cos con tvl.l. 020-1966s4 y 020-1gg655,
interponen recurso de reposición y en subsidio aoelación en contra de la Resolución
N" 0023 del 13 de febrero de 2023 "POR i.O CUAL, SE NTEGA UNA SOL|C|TUD DE

@ry:...i

tI] rf09OI3r7 / Dr€€dor: ! Eitq 1É \.ít€r& EO - 05 f,orEE§ _ Affirá Rdáó
[t rv pd / pgx ;? . ó] 5lt,.') 60 / Ca,t Bo rtstat ¿¡c CtrÉ O5.1g4O'

w!rv,rlonegro,tovcO / (olrqo e{e(tróntco: ¡trd¡EÉrlorEgro.gor.Eo

6g



' 0r6g ,¡2 xAY :023 RIONIGRO

¡J

.,.4tir'¡i ¡i't¡;, " ti',' filal
LrcENcrA uReeNislcl DE uRBANtzAcróru oE co¡¡srnuccróN EN LA
MODALIDAD DE OBRA NUEVA Y SE ORDENA EL ARCHIVO DE LA SOLICITUD
DE LA MISMA'

1.3. MOTIVoS DE oPoSIcIÓN EXPUESToS EN EL RECURSo

"(...)

1 RADICACIÓN EN LEGAL Y DEBIDA F2RMA:

Sea lo primero seitalar. que el rtumeral 9 de la pade considerattva cle la
Resolución No. 0023 del 13 de febrero de 2023. no atiende a Ia realidad
jurídica de la actuación adminislrativa, esfo en consde ración a la deb¡damente
acreditado ante /a Subsecretaria de Ordenamiento Tenitorial. durante el
trámite del recurso de reposición interpuesto en contra de la Resolució¡t No.
0262 del 10 de maao de 2022 "Por la cual se ordena el arch¡vo de un trámite
uúanlstico por desistimiento lácito, pues como se cita en el acto administrat¡vo
por el cual se resolvió la actuación, Resolución 0424 del 6 de jun¡o de 2022, la
solicitud de licencia uñanistica de u¡banización en la modalidad dc
reurbanización y licencia ufuanÍslica de construcción en la modalidad de obra
nueva. quedo radicada en legal y debida forma el pasado 23 de diciembre de
2020, cuando se proced¡ó medianle el oficio con radicado No. 2020RE037201
(P13GD01 086341), a atender el coneo electtónico del 10 de noviembre de
2020, por medio del cual la Subsecrelan'a de Ordenamiento Tenitoial intlicó
previo a la solicitud que "Me permito informarle que deberán radicar los
sigUlenles documentos faltantes paftr que el trámite quede en legal y debida
forma y son /os siguienles. y no 24 de junio de 2022, como se describe en el
numeral anles descnfo de la pade considentiva.

2, INDEBIDA APLICACIÓN DE LA NORMA URBANÍSTICA,

Con relación, a los numerales 1 1 y 12 de ta patte considerativa'Úelk'
Resolución No. 0023 del 13 de febrea de 2023, me permito manifestarle al
Despacho Adm¡tlistrat¡vo que la dispos¡ción normativa alli c¡tada, se encuentra
contenida en el adiculo 7 del Decreto Nacional 1783 de 2021, que modifica el
a¡ticulo 2.2.611 .4 de la Sección 1 del Capítulo 1 del Título 6 de la Parte 2 del
Libro 2 del Decreto único Reglamentaio 1077 de 2015 del sector Vivienda,
Ciudad y Tenitorio. y adiciona el parágnfo 2, por lo que dicha disposición
nomaliva no le es aplicable a la actuac¡ón admin¡strativa de la referencia. eslo
en razón a que como se describió en el numeral anteior, el trámite de licencia
uhan¡sl¡ca de urbanización en la modalidad de eutbanizaciÓn y licencia

ufuanística de construcción en la modalidad de obra nueva quedo raclicado ett
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legal y debida forma el 23 de dicenbre cle 202O, por lo que conforme a lo
dr'spuesfo en el parágrafo único clei a¡liculo 2.2 6.1.2.1 del Decreto único
Reglamentario 1077 de 20'15, esla deberá ser resuelta con base en la norma
urbanistica vigente al momento de la r'ad¡cación de Ia solicitud y no con normas
utbanisticas expediclas durante el lrámite

"ARTÍCULO 2.2.6.1.2.1 .2 Radicación rie la soticitud Presentada la soticitud de
licencia se rad¡cará y nunrcrará consecutivamente, en orden cronológico de
rccibo, dejando constancia de los cjocumentas apoñados con la misma.

En caso de que la sol¡c¡iud no so encuen¿ re completa, se devolverá la
documentación para compietada Si el peticicnario rnsr'ste. se radicará dejando
constancia de este hecho y advitf!éntiole quc deberá allanarse a cumplir dentro
de los treinta (30) dias hábiles siguientes sc pena de entenderse desistida ta
solicitud, lo cual se hará mediante ¿cio aCministrativo que ordene su archivo y
conha el que procerlerá et recurso cle reposición ante la aulor¡dad que lo
expidió

presentada en leaal v debicla fonng ¡Negrita y subrayado fuera del test original)

Allí entonces, de lo antes exprresilr. se desprende que, al momento de la
radicación en legal y debiCa fotma de la solicitud de ticencia u¡banística de
urbanización en la modatdad <le reutbanización, y ticencia urbanística de
construcc¡ón en la modalklad de obra nueva, la norma urban¡stica aplicabte,
rezaba asi:

"ARTICULO 2.2.6.1.1.4. Ltcencia cle urbanización. Es la autoización previa
para ejecular en uno a vanos predk¡s locatizados en suelo urbano. la creación
de espacios públicos y pivado.s, a,s¡ cono las vfas públicas y Ia ejecución de
obras de infraestructura t-/e servrb¡,rs ptiblicos domiciliaios que permitan ta
adecuac¡ón, dotación y subdivisón de es¿os tenenos para la futura
constntcción de edificacíones con c/esfrno a ¿rsos urbanos, de conformidad con
el Plan de ordenamiento Tenitorta!, ros instrumentos gue to desarro en y
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complementen, las leyes y demás reglamentac¡ones que expida el Gobierno
Nacional

Las ticenc¡as de urbanización conáretan el marco normativo general sobre
usos, edificabilidad volumelria. accesib¡lidact y demás aspecfos lécnicos co¡1

base en el cual se expedirán las licenc¡as de construcción para obra nueva en
los predios resutlantes de la uñanización Con la licencia de urbanizaciüt sa
aprobará el plano urbanístico, el cual contendrá la representación grática de la
tt¡banización identificando lodos /os elementos que la componen para facilitar
su cornprensión. lales como afectaciones, cesiones públicas para parques,
equ¡pam¡entos y vias locales, dreas útles y el cuadro de áreas en el que se
cuantifique las dimensiones de cada uno de los anteriores elementos y se haga
su amojonamienfo. Son modalidades de la licencia de urbanización las
siguientes.

3. Reurbanización. Es la aulorización concedida sobre uno o varios predios

incluiclos total o oarcialmenle en licencias de utbanización o en actos
adminislrativos de leoalización oue estén delimitados por áreas consolidadas
o urbanizadas. o aor predios oue tenoan licencias de urbanización vioenles o
por espacios públicos. en los cuales se reouiera adelantar Ltr¡ nuevo Droceso
de urbanización o modificar el existente.

En el caso oue los oredios obieto de esta licencia no abaroue la totalidad de
los lotes de la l¡cencia d urbanizac¡ón o del acto de leoal¡zac¡ón inicialmente
exoedidos. en el nrcvo olano urbanistico s demarcará el área obieto de la
licenc¡a como una etaDa denom¡nada reutban¡zación v el resto del áraa se
demarcará como una etaoa denominada utbanizada. seoarando los

normas del lratamiento de desanollo o de renovación u¡bana.

Parágrafo. La licencia de uñanización en suelo de
podrá expedirse previa adopción del respectivo
subrayado fue del lexto orig¡nal).

expansiÓn
plan parcial (negnta y

Por Io que, sin lugar a dudas, los predios oblefo de la sol¡c¡tud, se encuentran
dentro de una de las cond¡ciones jurídicas necesan'as para la aplicac¡ón de
dicha actuación, eslo es, estar localizados en áreas consolidas (consolidación
nivel 3, según plano I tratamientos uñanísticos)

3. VIOLACIÓN AL DEBIDO PROCESO.

Ya finalntente, con relación a los numerales 1j y 15 de la parte cons¡derativa
de la Resohtción No. 0023 del 13 de febrero de 2023, nos perm¡timos
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manifestarle que ,os fr€,"n,les de ltcencias uñanisticas, son pofestades
administrativas reglaclas, par lo que las actividades propias de dicha actuación
se encuentran precisas y iaxativamente establec¡da en la ley, por lo que, no
se entiende, poque la S¿lbsecrefarla de Otdenamienlo Temtorial, una vez
efectuada la revisión técnica, juridica, estructural urbanistica y a¡guitectónica
del proyecto, no nos dio la posibilidad a los titulares de la actuación, de eiercer
nuestro de¡echo a la defensa, propia del debida prcceso establec¡do en el
arfículo 29 de la Conslitución Pol¡tica, con el traslado de un acta de
observaciones, que no tiene un objettvo más allá que el de actualizar, conegir
o aclarar del proyecto, que, para e/ caso en específico y conforme al acto
administrativo recunído, eslas se etrcEffan en /as áreas de espacio público y
niveles & altura ..."

( ...)"

1.4- DECISIÓN DE LA SUBSECRETARIA DE ORDENAMIENTO

Que mediante Resolución N" 0045 del 11,l de abril de 2023, la Subsecretana de
Ordenamiento Territorial, resolvió NO REPONER la Resolución N' 0023 del 13 de
febrero de 2023, por lo que procadió a conceder el recurso de apelación.

1.5. TRASLADO DEL RECURSO DE \PELACIÓN A LA SECRETARIA DE
: PLANEACION

La Subsecretaria de Ordenam¡ento Terrilo'ral, expidió la Resolución No 0045 del 12
de abril de 2023, concediéndoss recurso de apelación y dio traslado el dia 14 de

de 2023, a través del radicado 2022tN00009267. a la Secretaria de
ión de Rionegro.

2. CONSIDERACIONES DE LA SECRETI,RIA PARA RESOLVER

Se dispone la Secretaria de Planeación A Resolver EI Recurso De Apelación
Presentado Por Los Señores ltiauricio Femando González Martínez, Luz Nelly
Muñoz Arboleda, Luis Fernando Sánchez N¡cán y Jorge Alberto Muñoz Arboleda en
contra de la Resolución N" 0023 del 13 de febrero de 2023, por la cual se "POR LO
CUAL SE NIEGA UNA SOLICITUD DE LICENCIA. URBAN|STICA DE
URBANIZACIÓN DE CONSTRUCCIÓN EN LA MODALIDAD DE OBRA NUEVA Y
SE ORDENA EL ARCHIVO DE IA SOLICITUD DE LA MISMA".

2.1. COMPETENCIA DE LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN PARA RESOLVER
EL RECURSO

El artículo 2.2.6.1.2.3.5 del Decreto'1077 cle 2015, señala lo siguiente.

'Recursos. Contra los actos que concecian o nieguen las so/icitudes de licencias
procederá el recurso de reposicñn y en s¿lbsidrb apelación:
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1. El de reposición, ante el curador urbano o la autoridad municipal o distrital que lo
exp¡dió, para que lo aclare, modifique o revoque.

2. El de apelación, ante la oficina de planeación o en su defecto ante et alcatde
municipal, para que lo aclare, modifique o revoque. El recurso de apelac¡ón podrá
interyonerse direclamente, o como subsidiano del de reposición."

De conformidad con lo precitado, el recurso de repos¡c¡ón pone en cons¡deración de
la autoridad admin¡straliva que profirió un aclo admtnistrativo, argumentos para que
lo modifique, lo revoque, lo aclare o lo adicione. Por su parte, el recurso de apelación
pone en manos del superior ¡nmediato de qu¡en expidió el acto adm¡nislrativo, la
reconsideración del mismo.

Frente al partrcular, es importante indicar que la Resolución No. 0023 del 13 de
febrero de 2023, fue proferida por la Subsecretar¡a de Ordenamiento Territorial,
siendo este el organismo o dependencia compelente para conocer y resolver el
recurso de reposición interpuesto por el Señores Mauricio Fernando González
Martinez, Luz Nelly Muñoz Arboleda, Luis Fernando Sánchez Nicán y Jorge Alberto
Muñoz Arboleda.

Ahora bien, el Decreto Municipal 068 del 4 de marzo de 2021 contempla en su
capitulo ll del organ¡grama de la Secretaria de Planeac¡ón, señalando a este como
el superior jerárquico de, entre otros, la Subsecrelaria de Ordenamiento Territor¡al.

Por lo anterior y alendiendo a lo consagrado en el numeral 2 del articulo
2.2.6.1 .2.3.9 del Decreto 1077 de 2015. es la Secretaria de Planeación la
competente para resolver el recurso de apelación interpuesto contra la Resolución
N' 0023 del 13 de febrero de 2023

2,2- CONSIDERACIONES JURIDICAS Y ANALISIS DEL CASO,

En atención a lo expueslo y una vez revisado tanto el recurso impetrado
recurrentes, así como el acervo documental conlenido en el expediente con
radicado del centro documental 2020RE027841. SAYMIR 641 del 0Tdeoctubrede
2020, se tiene que el objeto de controvers¡a gira en torno al momenlo en que se
debe tener como radicado en legal y debida forma el tramite ob,jeto de debate,
puesto que para el caso concreto ocurre un tránsito normativo en el trascurso del
m¡smo, lo que a consideración del recurrente, lleva a una indebida aplicación de la
norma urbanistica por parte de la Subsecretaria de Ordenamiento Territorial.

En este sentido y antes de manifestarse frente al caso concreto es menester aludir
a la normatividad aplicable a respecto a la radicación en legal y debida forma de los
trámites que dan lugar a estud¡o de un licenciamiento urban¡sl¡co, siendo estos los
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articulos 2.2.6.1 .2.1.1y 2.2.6.1.2.'1.2 del Decreto único Reglamentario 1077 de 2015
que establecen:

"ARTICULO 2.2.6.1.2.1 .1 Soticituct tte la licencia y sus modificaciones. Et
esfudio. trám¡te y expedic¡ón de l¡cenc¡as urbanísticas y de sus rnodifcaciones
procederá a solicitud de quienes pueclan ser t¡tulares de ,as mismas. una vez
hayan sido ndicadas en legal y debicla forma.

PARAGRAFO 1. Se entenderá que una solicitud de licencia o su modificación
está radicada en Legal y debida forma si a la fecha de radicación se alleoa la
totalidad de los documentos exigid"ips en el o¡esente Caoíktlo, aun cuando
esfén su/blos a posleriores conecciones. Adicionalmente, y tratándose de
soficifrdes de l¡cencias de construcción y sus modalidades, el curador urbano
o la autoidad municipal o distrital cotnpetente encaryada del estudio, trámite
y expedición de las licencias u¡ban,sf rcas, al momento de la radicación deberá
verificar que los documentos que acompañan la solicitud contienen la
¡nformac¡ón básica que se señala en el Formato de Revisión e tnfomac¡ón de
Proyectos adoplado por medio de la ilesok¡ción 912 de 2A09, expedida por el

. M¡nisteia de Ambiente, Viv¡enda y Desanollo Tenitorial o la norma que la
\aclicione. modifique o suslituya 1.../:rsu¡raya fuera de lexlo)

¿ARTICULO 2.2.6.1.2.1.2. Radicación de la soticitud presentada la sot¡citud de:fieencr'a se radicará y rtumerara co¡isecut¡vamente, en orden cronológico cle
'tecibo. dejando constancia de los tlocumentos apoftados con la misnta.

En caso de que la solicilud no sLt encuentre completa, se devolverá la
documentac¡ón para compietala Si el peticionario rnsisle, se radicará dejando
constancia de aste hecho y advirtiénclole que deberá allanarse a cumptir dentro
de los treinta (30) días hábiles siguentes so pena de entenderse desrsfrda /a
solicitud, lo cual se hará mediante acto administrativo que ordene * archivo y
contra el que procederá el recursc de reposición ante ta autorídad que to
expid¡ó

PARAGRAFO. Si duranle el término que lranscune entre la solicitud de una
licenc¡a o su modificación ¡, la expedición del acto administrativo que otorgue
la licencia o autorice la modif¡cack¡n. se produce un cambio en las narmas
urbanislicas que afocten e! proyecto somettdo a cons¡deración del curador o
de la autoridad municipal a cl¡strilai encargada de estudiar, tramitar y expide
las licencias urbanisticas el solicitante tendrá derecho a oue la licencia o la
Aeüligggjp!!-§g-Je*9g.cede_990),Ose en la norma urbanl§
momento de lg radicación ".de la stl¡citud siempre que la misma hava sido
presentada en leoal v dehjdZlgrmn lSrrbraya fuera de texto)

NIT 0909ÚBT7- I recchrr Cath 49 r¡r'l€rc 50 - 05 Húqro - Artbqra Pdú
¡tur* plt /P0(: '7. al5204150/ÍódBo post EP Cmo o5¡o{C

wwy/.r1onagro.r w.co / Correo €tectrónko: atcdd{rlotrgro.gor.co,ffi@ffi



0rO 0 l? t+tAY 2¡23 RIONyGRO
Ahora. atendiendo al caso concrelo, se tiene que los señores Mauricio Fernando
González Martinez, Luz Nelly Muñoz Arboleda, Luis Fernando Sánchez Nican y
Jorge Alberlo Muñoz Arboleda radicaron en pr¡ncip¡o ante el centro documenlal la
solicitud de licenciamiento de reurbanización y conslrucción en la modaltdad de obra
nueva para los rnmuebles con M.l 020-196654 y 020-199655, balo el serial
2020R8027841 y le fue asignado el SAYMIR 641, ambos con fecha det 07 de
octubre de 2020, y según se observa en dicho expediente, no se aportó toda la
documentación requerida por la norma para quedar radicada en legal y deb¡da
forma, en los términos del aludido articulo 2.2.6.1.2.1.1 del decreto 1077 de 2015.
tanto así que en el formulario quedó evidenciada dicha situación, asi.

. ) r ¡r..r 1.. ,. 1,.\1,.,t'i 
,

[o10h23ts
PlNirOl.4ztorir:alz

,aau I

/§i"

lluslrac¡ón 1: f ragmonlo lomodo del lomalo cle rov¡sión o inlomación de proyectos mdicados con el setial
202OREO27A1 c incotpoñdo eo el expcdF,nle can SAYMIR 641 del o7n0D02O 

I
I

Asi mismo avizora el ad quem, que la Subsecretaria de Ordenamiento lerr¡toñlbf
municipio de Rionegro por medio de la Resolución 0262 del 10 de mazo de 2022
ordenó el archivo del trám¡te urbanístico por desist¡miento tácito, por no cumplir con
la radicación en legal y debida forma, de donde se puede colegir una falta de
diligencia por parle de los solicitantes por haber tenido más de trece meses para
aportar documentación feltante y no haberlo hecho durante esle tiempo, ya que en
el oficio con radicado 2020RE037201 del 23 de diciembre de 2020, los interesados
en el trámite radicaron solamente la revisión estructural y los certificados de libertad
actualizados, faltando aun los planos estructurales por aporlar.

No obstante, en el esludio del trámite se observa que los solicitantes mediante
recurso en contra de la aludida Resolución 0262 de 20ZZ apodaron documentos

¡ff: 890úUtl}2 / fecúI Cdls 48 n rEro 50 - 05 tuErD - Anrbü-.a Pd. n
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faltantes en la sol¡citud allegados con elescrito del recurso de reposiciÓn presentado
el dia 06 de abril de 2022 a través del radicado del centro documental
2022R8O11677, los mismos que fueron aceptados por la ei a quo, y resuelve
favorablemente para el recurrente med¡ante la resolución 0424 del06 de junio de
2022, incorponndo al trám¡te de licenciamiento, desde ese momento, los
documenlos aportados para dar paso a Ia h)v¡siÓn técnica, arquitectónica y iuridica
del trámite urbaníst¡co.

Se colige entonces que no le asiste razón al recurrente cuando ¡ndica que el trámite
se encontraba radicado en legai y debida forma para el 23 de diciembre de 2020
cuando a todas luces para esa fecha no se aportó loda la documentación necesaria
para la a revisión técnica, arquitectónica y 1urídica del trámite urbanístico, máxime
cuando uno de los faltantes eran los planos estructurales. los cuales fueron
aportados hasta el 06 de abril de 2022.

En linea con lo ya esgrimido, debe ser enf¿rtico este despacho que de acuerdo a lo
indicado con los citarlos articul¡s 2.2.6.1 2.1 1 v 2.2.6.1.2.1.2 del Decreto único
Regfamentario 1Q77 de 2015, soio se entenderá que una solicitud de licencia o su
modificación está radicada en Legal y cicl,iia forma si a la fecha de radicacrón se
allega la totalidad de los docurnentos exr2ijos en la normatividad vigente, y así
mismo se colige que la norma urbanísti;;a aplicrrble para dicho trámite será la

vigente al momento Ce la radicacíón de l¿r ,t¡licitud siemore que la misma hava sido
oresenlada en leoal v de_btda&f¡:a

Ahora. para el caso concreto, la radicación en legal y debida forma deltrámite objeto
debate se configura desd€ el 10 de jrrrio oe 2022, día en que fue notificada la

0424 del 06 de junio ie 20'22 por medio de la cual se incorporan los
faltantes al trámite, por lo rlue para la fecha ya le era aplicable el

Decreto 1783 de 2421, el cual mod¡fica parc¡almente el Decreto 1077 de 2015.
mismo que en su artlculo 36 respecto al régimen de transición manifiesta:

"ARTICULO 36. Régimen de trcnsición. Las sollcitudes de lrcencras
utbanisticas, modif¡cac¡ones, prónogas. revalidaciones, y otras acluaciones
que se radiquen en legal y debida l¡rma anles de la entrada en vigencia del
presente decrcIo, así como las dernás ac/uaciones adm¡nistrativas iniciadas
antes de la presente modificación ct,ntinuarán ig¡éndose por las d¡sposlciones
vigentes al momento de su radicaci,¡n."

Por último. en cuanto a la presunla vi¡l¡reiación ai debido proceso por no reallzarse
acta de observaciones y correccicnes, rr: rtera esta Secretaria la posición del a quo

cuando manifiesta que el Decieto Na, ional 1077 en sr¡ Articulo 2.2.6.1 .2.2.4

establece que luego de efectuada l:r revisión técn¡ca. iuridica, estructural.
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urbanística y arqu¡tectónica del proyecto, se levantará acta de observaciones por
una sola vez, si a ello hubiere lugar, y que para el caso en cometo que no era
necesaria puesto que para proyecto presentado ex¡stia una imposibilidad de
autorizar dicha solic¡tud como se expuso en el acto administrat¡vo que niega la
solicitud.

Que teniendo en cuenta lo anterior, la Secretaria de Planeación de Rionegro,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. CONFIRMAR la Resolución 0023 del 13 de febrero de2023,
expedida por Ia Subsecretaria de Ordenamiento Territorial 'POR LO CUAL SE
NIEGA UNA SOLICITUD DE LICENCIA URBANiSTICA DE URBANIZACIÓN DE
CONSTRUCCIÓN EN LA MODALIDAD DE OBRA NUEVA Y SE ORDENA EL
ARCHIVO DE LA SOLICITUD DE LA MISMA", solicitada para los inmuebles
identificados con M.l 020-196654 y 020-199655, ubicados en suelo urbano del
municipio de Rionegro.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente acto admin¡sfativo
a los señores MAURICIO FERNANDO GONZALEZ MARTINEZ identificado con
cedula de crudadania 15.440.012, LUz NELLY MUÑOZ ARBOLEDA identificada
con cedula de ciudadania 21.960732. y LUIS FERNANDO SANCHEZ NICAN
identificado con las cédula de ciudadanía 15.430.066 y JORGE ALBERTO MUÑOZ
ARBOLEDA ident¡f¡cado con cédula de ciudadania 15.423.374, en calidad de
recurrente, en los términos del articulo 2.2.6.1.2.3.7 del Decreto 1077 de 2015 y
articulos 67 y SS de la Ley 1437 de 2011 (Codigo de Procedimrento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo).

ARTICULO TERCERO: REMITIR el expediente a la Subsecretaria de
Ordenamiento Territorial, para que proceda con lo de su competencia,

ARTICULO CUARÍO; Declarar agotados los recursos y dar fin a la actuación
administrativa frente a la solicitud desatada.

NorFleuESE v cur'¡n6ie

{a--
PAOLA CA GOMEZ

/
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Norrrtcnclór.¡ AL TNTERESADo
siendo las

presente
El día de
contenido

hoy se notifica el
a

con
de

de Resolución

cédula de ciudadania No en calidad
le entrega cop¡a auténtica de la misma.

EL NOTIFICADO:

C.C:

Correo efectrónico:

Teléfono:
LA NOTIFICADORA:

El dia de
contenido

hoy
NOTIF ICACIÓN AL INl'ERESADO

siendo las
presente

notifica

))

de Resolución
ael

a
con
de

Correo electrónico:

Teléfono.

cédula de ciudadanía N.¡ en calidad
, y se le enlrega copia auiéntica de la misma.

MI tigf,S)Bn-. trEcrl1n. Calle 49 ¡+rnso 50 - 05 For)t8ro - Arñoq¡a Fdách
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LA NOTIFICADORA:

Direccrón:

¡a

EL NOTIFICADO:

C.C,

Dirección:

reltp



0r69 12 rldrt 2s23 RtONIGRO
, ,'4triJ

El dia de hoy
contenido

NonFrcAclóN AL TNTERESADo
siendo las

presente
se notifica el

Resolución a
con
decédula de ciudadania No en calidad

, y se le entrega copia auténtica de la misma.

EL NOTIFICADO:

C.C:

Correo electrónico:

Teléfono:
LA NOTIFICADORA:

conten¡do de la presente Resolución a

entrega copia auténtica de la misma.

Redactó Abg Natatia Zuluaga Mesa
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lDirección:

NOTIFICACIÓN AL INTERESADO
siendo las notifica el 13

cédula de ciudadania No en calidad

lEL NOTTFTCADO:

lc.c,

t:::Correo electrónico:

Dirección:

iTeléfono:
LA NOTIFICADORA:


